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Gran R e s t a u r a n t e LA H U E R T A 
Camino del Pardo, núm. 37 - MADRID - Teléfono núm. 15746 
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Cervecería Gran salón de tertulia. 
Especialidad en desayunos, boca

dillos y llcires. 
Calle de la Pa lma. 5 8 - Teléf. 12616 - MADRID 

BAR "LA PALMA" 

P r e s e r v a t i v o s L A D I S C R E T A 
C A L L E D E L A S A L U D . 6 - M A D R I D 

C a t á l o g o gra t is sin env iar sel lo 
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<5> C A S A O R T E G A 

N A S T R R R I A 
Uniformes m i l i t a r e s 

^ SOLICITEN P R E S U P U E S T O S PARA AYUNTAMIENTOS ^ 
i J o s é C o b o , 1 8 , 2.» ( V e n t i l l a ) - C U E N C A 4 

ALMACÉN DE JAMONES Y EMBUTIDOS 
DE 

CLAUDIO NIETO GÓMEZ 
Fábrica de voladores de cerdo 

El mejor aperilivo para la cerveza y vermut 

MEDIODÍA CHICA, 3 

<$> 

•«> 

TELEFONO 74353 ^ 
^ Despacho: ANDRÉS MELLADO, 26 - TELEF. 30754- MADKID ^ 
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L u n n o l o s h e m o s 8 o b r e p a s a d o 
En ellos vemos a Cristo yendo en todos sentidos a U cabeza de 

la raza humana. 
Para recibir estos cinco libros inmortales, con su artislico esluche, remita 
su nombre y señas, mas 65 céntimos en sellos de correo por todo 

gasto, a la 

Sociedad Bíblica: Feder ico Balart , 2>MADRID 
<S>̂ ^̂ 'S"̂ <í><S><í>*<í><5>'S>̂ <S>'í'<S><J><J>̂ <í>̂ <S><5>*<í>'í><í>*<S><S><5><í>̂ <«><S>̂ <J> 
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P A L A C E H O T E L 

TELÉF. 105 

B A R 

<5> 

________ 
^ — — — — ^ — <j> 

Situado en el mejor sitio de ta población ^ 
^ 

Calelamin Miil, Baño, ele. { •» 
G R A N D E S R E F O R M A S POR LA I 

N U E V A D I R K C C I Ó N | 

Miguel Fluiters, 24, dupdo. % 
GUADALAJARA 

<̂í><í'<J><J>̂ '»̂ <S>*<$>'«>'̂ <í><J>̂ <$><s><J><?><S><J><í'«'<J>'S> <5>̂ *'S><í>̂ «><S>« 
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| H O T E L r o m a n a ! 
^ ( A N T E S E S R A I M O l . ) <S> 

I P r o p i e t a r i o : J O S É G A R C I A | 

<$> <s> 
% Espaciosas y ventiladas habitaciones con aguas corrientes.-Preferido por % 
^ los señores viajantes.-Automóvil a U llegada de los trenes. ^ 

^ Mariano Catalina, 6 - Teléfono 71 - CUENCA ^ 
<$>̂ '&<í><í><S><í><í>̂ '$'<í><S><$><J><?><í><í><$><í><í><$><í>̂<$><í''$><&<s><í>̂<$><̂<$><J><í><5><̂  

ITARANCÓN I 
^ = ¿Su mejor h o s p e d a j e ? ^ 

F O N D A E S P A Ñ O L A 

I G l o H e t a E s t a c i ó n , 4 - T e l é f . 4 2 | 

IJGRflN H O T E L I B E R I A I 
II (ANTES MOYA) ii 
• • — • . . ,. ,• •* 

** I I - •• - — 

:: Único de primer order) - Gran confort 

ii TELEFOMO 77 e U E M G H Ü 

C A S A O R I A 

Telé!. 70917 

Gramófonos y discos. • Máquinas para coser. 
Camas doradas y muebles de todSA clai.es. 
Alhajas y ropas. - Escopetas y bicicletas. 

PRECIOS V CONDICIONES DE PAOO EXCEPCIONALES 
A LOS FUNCIONARIOS DEL AVUNTAMIENTO DE MADRID 
Cava Baja.lS moderno (2y23 antiguo) HADRID 

A C A D E M I A D E C I E N C I A S V D E R E C H O 
E n los dos últ imos cursos, este Centro obtuvo matrícula de honor en D E R E C H O R O M A N O , Canónico, 

Civil, P E N A L , I N T E R N A C I O N A L y P O L Í T I C O . 
PRERARACIOrM R A R A EU l I M G R e s o EIM l_A UfMlVERSID A D 

C o r r e d e r a B a j a , 2, 1. - T e l é f o n o 20150 - M A D R I D 



L, a v i d a c o m e r c i a l e i n d u s t r i a l en J e r e z d e l a F r o n t e r a 

Taller de reparaeiones 
mecánicas. Motocicletas. 

D I D I A I C T A C 
GABRIEL P É R E Z GUTIÉRREZ 

D I I p I O L i E i i l i o Neumáticos y Accesorios 

garcía HERNÁNDEZ, 4 (antes Porvenir) 
I TEL. 1590 - JEREZ DE LA FRONTERA 
<$><$><$> <Í><$>̂ <Í><$><Í>'Í><»<5>̂ <5><$><?><Í><S><Í>̂ <S><&<S><S><$>*<̂ <Í><S>̂ <5>̂ <Í><!>'Í><Í>̂ "Í> 

I J o a q u í n A r g u d o 
Neumáticos, Accesorios y Aceites^ 

S A N T A C A T A L I N A 
Fábrica de Caramelos 

M i g u e l R í o s - J e r e z 
E x q u i s i t o s c a r a m e l o s t i n o s y e x t e n s o s 

s u r t i d o s e n b o m b o n e s 

Piezas de repuestos de las 
marcas más corrientes • Taller de reparaciones 

-;- de automóviles -.-

D e s p a c i t o y G a r a g f e : 

D u q u e d e A l m o d ó v a r , 5 2 

J E R E Z D E L A F R O N T E R A « 

C A S A L E B R A T O 

Tejidos y Novedades 

VICO, 6 J E 
T e l é f o n o 2 0 8 5 

R E Z 

Sociedad Enolóéica del Panadés, S. A, I 
Bodegas, l 8 • J E R E Z - Teléfono l7lO 4 

• <$> 
Productos Enológicos. - Maquinaria Viti- ^ 
vinícola.-Material de Laboratorio.-lnsta- ^ 

laciones de Vinificación moderna. ^ 

^ Director! F. G E R M Á Y A L S I N A . Ingeniero | 
«>^^<S><S><Í><5><J><Í>*<S><S><?>^^^<Í>^<$><S>^<Í><Í><T><5><Í><Í><Í><5><&^<Í><Í>^ 

^<S>^^<T><S><S><$><Í>^<Í><$><Í><Í>^<»^^<Í><Í><Í>^^^<Í><S>^^<S><Í><Í><S><«><Í>^<Í'<J><Í> 

I Taller de CÍRPINTERM MEMNICfl | | «¿g P a j a r i t a " 
:: FERNANDO FRANCO CEPEDA * * 
ti Sucesor de José Aranda Péreí y C." 

:j Fcrmin Aranda, 53 - JEREZ DE LA FRONTERA 
C Á D I Z 

d r o g u e r í a 

Y p e r f u m e r í a 

<5> 
d e M a n u e l D o m l n g n e x R n l x 

Especialidad en Esencias: Extractos y Colonias a granel.—Prueb» los 
insuperables Perfumes de «Flores de mi Tierra». Se vende desde 25 cén

timos. Droguería general, medicinal e industrial. 

D o ñ a B l a n c a , 1 4 J E R E Z 

: : . ! • • • • : : : : : : : • : : : : : : : : : : : : : : : : : : <Í><$><Í>̂ <5><S><$><Í><Í><$><Í'«><S>«><S><Í><J><T><S>̂ <$>̂ <$><S><S>«><Í><S><S><Í>̂ <5>'?><»><Í><Í><&<̂  

t i n t o r e r í a f r a n c e s a 
J E R E Z , C Á D I Z Y C Ó R D O B A 

L I M P I E Z A E N S E C O 

JUAN C VACAS y extranjeros 

Antonio Vico y Remedios, 11 y 13 JEREZ DE LA PRONTERft 

l Fábrica 

F E L I P E D E J U A N G A R C Í A 
de Sémolas, Harinas y Pastas para sopas 

Valientes, números 3 , 8 y 7 
E R E Z D E L A F R O N T E R A 

'"i 
i 

BAZAR "EUREKA" 
Precioaldades en cristal de Baviera y porcelanas de 

Vien». 

BAZAR "EUREKA" 
Casa especializada en camisería y confecciones para 

señoras y niños. 

A n t o n i o V i c o , 1 5 y 1 7 - J e r e z d e l a F r o n t e r a 

«>-SÍ-

a u t o m ó v i l e s piezas legitimas de la 
GENERAL MOTORS 

Concesionario» J O S É S A N T I A G O 
Duque de Almodóvar, 21 -:- Teléfono 2229 - J E R E Z 

Gran Hotel LOS CISNES Provisto de todo contort 

J E R E Z D E L A F R O N T E R A 

ESTAMPILLA AMERICANA DE DESCUENTO | H 
Articules para regalos, flores y coronas 

J O S É M I G U E L E S P I N O S A 

:: C A F É " E L T I G R E " 

<s> 
<S> 
<J> 
<?> 
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i Duque de Almodóvar, 59 - Teléf. 1563 | 
I lEREZ DE LA FRONTERA (Cádiz) | 

O E i M A N U E L P É R E Z G Ó M E Z 
Cánovas ael Castillo, 4 3 

CAFE Y VINOS 
Pedid UN MEDIANO, a 0,20. - MEDIO VA8UCO, a 0,25 

JEREZ DE LA FRONTERA 

í 

a n í s d e l r a c i m o 
V i c t o r i a n o y F i d e l González J E R E Z 



V I D A I N D U S T R I A L Y C O M E R C I A L E N J E R E Z D E L A F R O N T E R A 

M a n u e l F e r n á n d e z y C . " (SdLad, L t d a . ) - Jerea^ 

'^'^ AMONTILLADO VICTORIA MACHARNUDO 
JEREZ QUINA DEL RAMO — = — COÑAC "PLUS ULTRA" ^ ^ - k 

I TALLER ELECTROMECÁNICO DE VACIADO % % M A R I A N O S E R R A N O 
c u c h i l l e r í a f i n a 

a r t í c u l o s d e p e l u q u e r í a 

O S E F E R N A N D E Z 
Dofla Blanca, 24 - JEREZ DE LA FRONTERA 

D E 

I Joáié A é u i l a r C e f c r i á n 
Granados. 1 J E R E Z 

I M A R I A N O S E R R A N O I 

I A L M A C E N I S T A D E D R O G A S | 

^ ^ <t> 

I F r a n c o s , 9 - J e r e z de l a F r o n t e r a | 
<?> <s> 

«•«>'$><5><í'<5><»«><$><5><$><$><S>*'«><?><$><J><5><í><5>*̂ <$>̂ <í'̂ <J><&<S>̂ <í><$><&<t><í> 

:: d r o g u e r í a Y P E R F U M E R Í A Ü 'á 

. . I — I • * 

E L G A L L O A Z U L I 
El Bar más surtido y mejor servido tí 

EN EL SITIO MAS CÉNTRICO DE JEREZ « 

— — •• 
D a f r e n t e a l a L a n c e r í a - T e l . 1156 H 

<»<5><í<»'«>̂ <í><$><$><í><j>̂ <í><í;<í<é>'?̂ <̂s>«>̂ <í>*̂ <«><?><í><$><̂  

I llUn de [oinestiiles de Nuestra Seiíora (leí RosaÉ I 
^ — t 
f GRAN LESPACHO DE VINOS ^ 

MIGUEL CHACÓN FERNANDEZ <5> 
General Sánchez Mira (esquina Barrio la Plata) •g 

JEREZ DE LA FRONTERA | 
>»<j><5><S>̂ <&<í><$><í>̂ <̂ *<$><í><&<̂ <̂ <̂í'<̂ '̂í><í 

:: N U E V O B A R :: 

I F e d e r i c o A n s o t e g u i | 
\ \ EN LO MAS CÉNTRICO DE LA POBLACIÓN \\ 
It Café Exprés» - Vinos y licores jerezanos de las mejores marcas. :: 

Sitio de reunión de los señores viajantes. *; 

ii Duque de Almodóvar. 19 - Teléf. 21S0 - JEREZ (Cádiz) i: 

*<3><S><S'<5><S><S><S><&<$><t>̂ <&<S><í><5><í><S><í>'S><S><í>«><í><s><í><í'<5><S><í><í>«<í>̂ *«í>̂  
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-2» l o s é C a n o R o d r í s ^ u e z 
S u c e s o f d e J O S É CANO QUINTERO 

DESPACHO DE CARBONES YTALLER DE CERRAJERÍA 
BODEGAS, 6 - TELEFONO 1235 

Sucursal: ZARZA, 4 - TELEFONO 1344 

J E R E Z D E L A F R O N T E R A 

«>̂ <̂$>*<5>«>̂ <$>̂ <S>á><J><í>̂ <í><s>̂ *<S'̂ <S>̂ <5><S><5>*<í><S>«><5><5><S>̂ <S><5><í>f 

I EL NUEVO JEREZANO F r e i d u r i a G a l l e g a 4 

^ LA PREFERIDA DE JEREZ <̂  
AI distlneuldo público: Si desean comer pescado fresco, económl- ^ 

co y sabroso, visiten este Coloso. 

VILLAR Y VIEITES <í> 
<s> 

I A r c o s , 5 - T e l é f o n o 2 1 8 6 - J E R E Z | 

ii N U E S T R A S E Ñ O R A D E L C A R M E N Ü 
ALMACÉN D E C O M E S T I B L E S 

I J a c i n t o C a s t r o A j a 

ii Plaza del Carmen, 7 - JEREZ DE Lft FRONTERA ji 

«><$:<í><S><»̂ <$><5><&<»<í><S><J>̂ <̂í>̂ ^̂ <$><í>̂ *<$>S!><í>̂ «><J>'$>̂ <J><í>̂ <̂«>̂ Ŝ  

i J V I A N I L A B A R ! 

D u q u e d e A l m o d ó v a r , 9 - J E R E Z | 

I N u e s t r a S e ñ o r a de C o v a d o n g a ii 
ii A L M A C É N D E U L T R A M A R I N O S Ú 

ii F E R N A N D O G u í ^ E R R E Z F A V O N íi 
:: Aceites puros de oliva. Tueste diario de cafés H 

y CONSERVAS DE TODAS CLASES 
Granados, 13, y Sol, 21 Jerez de la Frontera :: 

::::::::::::::::::::::::::;::::::j:::::::;:::::::::::::5:::::::::::::::::::V 

Depósito de Pata tas , Carbones, Aceites y Cereales 
Plateros, 15 - Teléfono 1712, y Cbancilleria, 6 - Teléfono 1487 . 

J E R E Z 

GRAN SALÓN DE PELUQUERÍA PARA SEÑORAS 
J U L I Á N Y C R B S C E N C I A 

PERMANENTE SIN ELECTRICIDAD 
A r c o s , 2 7 T e l é f o n o 2 3 4 9 J e r e z 

VALDESPINO-Jerez 
c a s a f u n d a d a e « 1 8 3 7 COfiaC F. L B. " SOlefa 1II4Z 



R E V I S T A M E N S U A L 

PROFESIONAL, Y DE 

INFORMACIÓN URBANA 

íii 
M A D R I D 

U B I 

URBE 
R E D A C C I Ó N Y 

A D M I N I S T R A C I Ó N : 

VALVERDE, 18, PRAL. 

T E L É F O N O 2 5 7 4 9 

A ñ o H 1 5 O C T U B R E D E 1 9 3 5 N ú m e r o 5 ¡ 

61 t e m a d e l d í a 

©esarrollo de las bases de la ley T^unicipa 
C ON e l f in d e c u m p l i r p1 d e s e o d e gran parte d e 

nues tros su.scriptorcs q u e se l ian d ir ig ido a nos
otros en d e m a n d a de q u e les i n f o r m e m o s re spec to al 
resu l tado de la l abor l l evada a cabo p o r la C o m i 
s ión n o m b r a d a j»ara desarrol lar las bases d e la l e y Mu-
niri ¡ )al , y ante la jus ta e x p e c t a c i ó n de t o d o s p o r lo 
(jue de las refer idas bases afecta a la Guardia de P o l i 
cía U r b a n a , l i emos v i s i tado al Subsecretar io d e G o 
b e r n a c i ó n , nues tro part i cu lar a m i g o e l e x c e l e n t í s i m o 
Sr. I ) . Carlos E e l i c g u r e n , para o b t e n e r de él a lgunos 
datos (jiie | )udieran ser titi les a los ind iv iduos q u e 
c o m p o n e n tan b e n e m é r i t o C u e r p o . 

La a n s i e d a d q u e ex i s t e p o r c o n o c e r las garant ías y 
m e j o r a s q u e en este p u n t o concre to se e speran , es per-
fec la inente e x p l i c a b l e , ya que de e l l o ' d e p e n d e el por
venir d e una c lase , que ansia ver rea l i zados los anhe
los y asp irac iones jus t í s imas q u e d e a n t i g u o p a l p i t a n 
c n e l s eno de sus c o m p o n e n t e s . 

P o r e l l o , p u e s , una vez u l t imada la tarea de la m e n 
c ionada (Comisión c o n s i d e r á b a m o s i m p o r t a n t í s i m o pa
ra los in tereses d e las Guard ias d e P o l i c í a U r b a n a sa
ber a lgo q u e i )udiera l levar la t ranqui l idad a los es
p ír i tus , m á x i m e c u a n d o se h a b í a p r o p a l a d o e l ru
mor d e q u e a consecuenc ia d e es tos trabajos y d e l o s 
((ue, p o r c o m p a r t i r a la desaparec ida d irecc ión de Ad
m i n i s t r a c i ó n loca l , han pasado a la Subsecretar ía d e 
G o b e r n a c i ó n , i b a n a ser desv ir tuadas las bases apro
badas p o r las Cortes . 

Y e l re su l tado de nuestras aver iguac iones ha s ido 
o ir de lab ios del p r o p i o señor Subsecre tar io ia m á s 
rotunda rect i f icac ión de estos r u m o r e s , fa l tos e n ab
so lu to d e t o d o f u n d a m e n t o . L o q u e h a ocurr ido es q u e 
d e t e r m i n a d a c lase de func ionar ios m u n i c i p a l e s — q u e 
n o es p r e c i s a m e n t e la de P o l i c í a U r b a n a — n o f iguró 
e n la C o m i s i ó n q u e e n t e n d i ó en e l p r o y e c t o , p e r o e l l o 
fué d e b i d o a q u e se trataba t ín i camente de las bases 
po l í t i co jur íd i cas de la organizac ión loca l . 

La representac ión de la a lud ida c lase , así c o m o la 
d e otras — y e s p e r a m o s q u e entre e l las .sea la de la 
P o l i c í a U r b a n a , p o r ser d e estricta j u s t i c i a — , t endrá 
m o m e n t o a d e c u a d o para f igurar c u a n d o se e s t u d i e n 
las bases e c o n ó m i c a s , asj)ecto este de l o m á s imi)or-
tante de l p r o b l e m a . A s í , p u e s , n o cabe p o r ahora la 
m e n o r a larma r e s p e c t o a e s te part i cu lar , ya q u e . 

aparte de q u e n o se p u e d e negar capac idad n i b u e n 
deseo a la C o m i s i ó n , la labor de ésta , segi in man i f e s 
tac ión del Subsecre tar io , fué p u r a m e n t e in format iva 
y sujeta a i )osterior rev i s ión p o r los organ i smos supe
r iores , q u e es p r e c i s a m e n t e de lo q u e se ha encarga
d o la Subsecretar ía , una vez q u e ha d e s a p a r e c i d o la 
d irecc ión de A d m i n i s t r a c i ó n loca l , q u e es a la q u e h u 
biera c o r r e s p o n d i d o esta m i s i ó n . 

Y b u e n a p r u e b a de q u e la labor hasta ahora real i - f 
zada se ref iere ú n i c a m e n t e al aspecto p o l í t i c o j u r í d i c o , ^ 
es que dos de los p u n t o s e senc ia les del e s tud io hecho\ 
se re f ieren : u n o , al p r e c e p t o cons t i tuc iona l e n la for
m a d e e l eg ir cada A y i m t a m i e n t o su A l c a l d e , y e l o t r o , 
al «re f erendum». 1 n a d a h a y p o r ahora q u e afecte a 
ia cues t ión e c o n ó m i c a , p o r cuanto inc luso se ha e l i 
m i n a d o e n e l e s t u d i o l o coiacerniente a sue ldos para 
ocuparse d e e l l o c u a n d o h a y a de tratarse la p a r l e ad
min i s tra t iva . 

Q u e d a n , p u e s , aclaradas c o n es to las dudas surgi
das sobre este p u n t o . Y e n cuanto a q u e satisfaga d<íl 
t o d o o n o satisfaga la labor de la C o m i s i ó n , t éngase 
e n cuenta q u e c o m o dicha labor n o es def in i t iva n o 
p u e d e t a m p o c o aventurarse j u i c i o a l g u n o de f in i t ivo 
sobre e l la . P o r l o p r o n t o , y esto sí q u e es interesant í 
s i m o , ya se sabe q u e la parte e c o n ó m i c a ha q u e d a d o 
desg losada para ocuparse de e l la al l l egar a las bases 
a d m i n i s t r a t i v a s ; y tanto de esto c o m o de otras cosas 
n o m e n o s i m p o r t a n t e s , e s p e r a m o s p o d e r dar cuenta a 
nues tros l ec tores m u y p r o n t o , ya q u e es u n p r o b l e m a 
q u e n o h e m o s de dejar de la m a n o ni por u n so lo 
m o m e n t o . 

•* -1! * 

Otra cosa de la q u e d e b e m o s congratu larnos h o y 
— p o r q u e demues tra q u e e m p i e z a n a tenerse en cuen
ta jus tos m e r e c i m i e n t o s q u e parec ían o l v i d a d o s — es 
e l t e l egrama c ircular cursado e l p a s a d o m e s p o r la di
recc ión d e A d m i n i s t r a c i ó n a los G o b e r n a d o r e s para 
q u e f o r m u l e n las o p o r t u n a s propues tas para q u e lo s 
A g e n t e s m u n i c i p a l e s o sus fami l ia s p u e d a n ser inc lu í -
dos en los benef i c ios de la suscr ipc ión p i íb l i ca con 
m o t i v o del m o v i m i e n t o r e v o l u c i o n a r i o . 

La d e t e r m i n a c i ó n n o p u e d e ser de m á s jus t ic ia y 

por e l l o m e r e c e c u m p l i d o e l o g i o . 
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A o\av a ció n n e c e s a r i a 
ONSECU ENTES con el noble propósito de cor-

dialidad y convivencia con todos, que fué una de 
las principales normas a que quisimos ajustar nuestra 
conducta desde que apareció el primer número de 
URBE, vamos a trazar estas líneas, que quisiéramos 
llegaran, no sólo a los que nos favorecen honrando 
nuestras listas de suscripción, sino a todas cuantos per
tenecen al benemérito Cuerpo de ¡a Policía urbana es
pañola, ya que la defensa de los intereses de esta res
petable y digna colectividad fué también punto primor
dial de nuestro programa. 

Y aunque todo esto quedó definido y consignado de 
una manera clara y terminante en las páginas del pri
mer número de nuestra Revista, nos conviene —y cree
mos que conviene a todos— hacer algunas aclara
ciones, para salir al paso de cualquier clase de ma
niobra que, bien a impulso de una pasionalidad equi
vocada, o por otros motivos que no nos detendremos 
a analizar-—porque ciertamente no nos preocupan--, 
pretenda entorpecer una labor emprendida con indis
cutible diafanidad en pro de una clase como la de la 
Policía urbana española, cuyos legítimos derechos es
taban en el más absoluto olvido. 

Nosotros —y esto es cosa que nadie podrá ne
garnos— fuimos los primeros en romper el hielo de la 
indiferencia en que yacían aprisionadas justísimas as
piraciones hondamente sentidas desde hacía muchísimo 
tiempo por las Guardias urbanas de toda España; y 
en nuestras columnas, desde el primer momento, dimos 
calor y vida a los entusiasmos de la colectividad, po
niendo nuestra pluma, generosa e incondicionalmente, 
al servicio de tan noble causa. 

Pues bien ; para que quede claramente explicado, y 
sentado de una vez para siempre nuestro propósito y 
empeño, diremos, para que se enteren cuantos sientan la 
curiosidad, más o menos discreta, de saber lo que nin
guna obligación tentamos de revelar, que la revista 
URBE es completa y absolutamente independiente, y 
q u e n o está unida por v í n c u l o a l g u n o , ni de depen-
deucia , n i d e orden económicx), ni d e n i n g ú n otro g é 
nero, con asociación, partido, federación ni grupo de 
ninguna clase. 

Que es una Revista apolítica, de carácter profesio
nal, consagrada —como pueden apreciar cuantos la 
lean—- a los principios que claramente definió al hacer 
su aparición en el mundo periodístico. URBE desarro
lla su labor en un plano elevado; quiere ser ajena a 
partidismos y pequeñas rencillas personales, que en bien 
de todos debieran desaparecer, y no siente recelo y sí 
simpatía por cualquier clase de publicación que tienda 
a contribuir con su esfuerzo a la dignificación y mejora 
de los intereses de la Policía urbana española, conside
rando a estos órganos de Prensa, sean revistas o sim
ples boletines, no como enemigos o contrarios, sino 
como amigos y hermanos. 

En las páginas de URBE tendrá cabida todo cuanto 
pueda redundar en utilidad y prestigio de la Policía 
urbana. Tiene ésta muchos y muy nobles anhelos, que 
se exteriorizan de una u otra manera, por unos y por 
otros elementos; anhelos justísimos y perfectamente 
compatibles, que no deben servir para separar, como 
parece ocurre, sino para unir. Pongamos un ejemplo : 
Existe una Asociación Mutua, cuya finalidad es huma
nitaria, para socorro y orfanato. Entidad, a nuestro 
modo de ver, digna de respeto y cariño y de que a ella 
pertenezcan todos los Guardias urbanos, porque esta 
clase de asociación la tienen todos los Cuerpos del Es
tado; pero estas asociaciones son perfectamente compa
tibles con la labor y propaganda de otros puntos del 
programa general de aspiraciones de cada colectividad; 
y, asi, nosotros defendemos eso, como hemos defendi
do y defenderemos con igual entusiasmo, prestándole 
el calor y apoyo de nuestro esfuerzo, los temas de 
Cuerpo tínico, uniforme único y señalamiento de un 

sueldo decoroso, así como que cese el abuso del atraso 
en el pago de haberes, y otras muchas cosas que son 
aspiraciones por todos sentidas y •—volvemos a repetir— 
perfectamente compatibles con la Asociación de Soco
rros Mutuos. 

Esta es, noble y sinceramente explicada, nuestra po
sición con relación a la Policía urbana española. Nos 
ha guiado a hacer esta declaración algo que está por 
encima de los intereses particulares y de las minúscu
las luchas personales, en las que se desgasta inútilmen
te el brío y se enfría el entusiasmo, malogrando una 
labor encaminada al bien general. Nos ha guiado y nos 
guia el deseo ferviente de que todos comprendan la 
necesidad de aunar el esfuerzo para dar cima a la obra 
emprendida. Precisamente en el momento más intere
sante de los trabajos, cuando están todavía en el telar 
las disposiciones oficiales que han de dejar articulados 
la ley y reglamento, llamados a dar cumplida satisfac
ción a anfielos tanto tiempo sentidos, labor que tan de 
cerca seguimos, y por la que con tanto empeño traba
jamos con iodos los eficaces medios a nuestro alcance, 
es cuando más falta hace la unión y el entusiasmo de 
todos. 

URBE exhorta a cuantos componen el digno y abne
gado Cuerpo de la Policía urbana e-ipañola a que, por 
encima de toda clase de pasiones y pequeñas rivalida
des, con respeto para las personas y para las iniciati
vas, siempre que éstas tiendan al bien común de la 
Corporación, que se unan en estrecho y fraterno abra
zo, laborando juntos en el presente, con la vista puesta 
en el porvenir. 

A dar este consejo nos mueve el cariño que sentimos 
por una Corporación a cuyo servicio puso URBE, desde 
el primer momento, sus columnas. 

61 e x c e l e n t í s i m o s e ñ o r don £uis 
d e > r r m i ñ á n 

Con gran satisfacción tomamos del periódico «La Ver-
dad», de Puerto de Santa María, el siguiente suelto, que 
se refiere al Gobernador civil de Cádiz, nuestro querido 
amigo Sr. Armiñán: 

«Motivo de gran satisfacción debe haber sido para nues
tro Gobernador civil las numerosas manifestaciones de agra
do con que ha sido recibida la confirmación en su cargo 
por el nuevo Gobierno. 

N o todo ha de ser contrario a los intereses de Cádiz y su 
provincia, y en este caso el Gobierno ha sabido interpre
tar los deseos de esta importante parte de la nación, man
teniendo en su puesto al que ha sabido mantener el pres
tigio de autoridad sin estridencias, y solucionar difíciles 
problemas que desgraciadamente abundan, sin crearse odios 
ni enemistades que dificultarían el gradual avance hacia la 
tranquilidad y confianza que se persigue y que nuestro 
Gobernador tan hábilmente dirige. 

Un imos nuestro voto de gracias al nuevo Ministro de la 
Gobernación por la consideración tenida con nuestra pro-
vincia y deseamos a nuestro estimado Gobernador la con
tinuación de su éxito en el difícil puesto que ocupa.> 

El interés del momento, por lo que se reliere al proyecto; 
de ley Municipal, en que van comprendidos para el lu turo 
legítimos derechos de la Policía Urbana , nos ha oblij^ado a 
retrasar la salida de este número, ya que teníamos conocí 
miento de que hasta el día 10 no tendría terminado el Sub< 
secretario de Gobernación el estudio del intorme redactado 
por la Comisión que se nombró para el desarrollo de las 
bases aprobadas en las Cortes. 

Era , pues, esto de bastante importancia para que pudié
ramos recoger alguna idea sobre tan interesante asunto 
—como lo hacemos en el editorial de este número- y ello 
determinó el retraso de nuestra salida. 
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u n a fiesta simpática en honor del señor T^artín T^artínes 
El día l o del pasado mes tuvo lugar, en los Viveros 

de la Villa, el banquete organizado en honor del ilustre 
Secretario del Ayuntamiento de La Coruña, D . Joaquín 
Martín Martínez, con motivo de haber sido designado po
nente para la confección y articulación de la nueva ley 
Municipal. 

Al acto asistieron destacadas personalidades y muchísi
mos amigos y paisanos del Sr. Martín Martínez, que acu
dieron a testimoniar las generales simpatías de que goza 
en Madrid el digno Secretario de la Corporación munici
pal coruñesa. Al final de la comida, que se deslizó en un 
franco ambiente de camaradería y paisanaje, se leyeron 
numerosas e importantes adhesiones, entre las que figura
ban las de todos los Ayuntamientos de La Coruña y des
tacadas entidades de la región gallega. 

El Sr. Castro Gil leyó unas emocionadas cuartillas, que 
fueron premiadas con grandes aplausos, 'y después habla

ron, entre otras personas, los Sres. Rodríguez Vilariño, 
Peinador; el Secretario del Ayuntamiento de Madrid, se
ñor Berdejo; el Interventor municipal de Chamartín, se
ñor Lbno . y el Director de URBE, Sr. Blanco Soria, ce
rrando los discursos los Sres. Gallego y Cámara Cendoya, 
Secretario político del Sr. Pórtela Valladares. Todos los 
oradores tuvieron frases de gran cariño para el Sr. Martín 
Martínez y de sincero elogio para su labor, haciendo resal
tar el indiscutible mérito de su persona. 

Finalmente, el homenajeado, con su proverbial elocuen
cia y acierto, agradeció el homenaje que se le tributaba; 
aludió a lo que posiblemente será la nueva ley Municipal 
como base de la reorganización regional de España; des
arrolló muy acertadamente la teoría de las autonomías en 
relación con las posibilidades de la nueva ley Municipal 
y terminó con un brioso canto a Galicia, que fué premia
do con grandes ovaciones. j, 

por la creación del Cuerpo nacional 
1^ ADÍE que siga con interés el desenvolvimiento de ia 

vida pública española podrá negar con motivos jus
tificados el papel importante que juega en la vida de los 
pueblos modernos el problema del orden público y su 
anexo, el de la normalidad de la vida ciudadana, amplia
do indefinidamente por tantas y tantas obligaciones que 
afectan directamente a sus representantes en la calle, o sea 
a la Policía urbana. Esto hace necesaria y urgentí-sima una 
estructuración orgánica de toda la Policía urbana españo
la, organización que, sin duda alguna, rendiría grandes 
beneficios al Estado, dando, además, la sensación de buen 
gusto y modernidad. 

Sería, además, ésta, una obra meritoria del Gobierno, 
que sacaría de la clandestinidad en que vive a esta mo
desta clase de funcionarios, que, sin garantía ninguna, has
ta hoy, está desempeñando un papel tan importante cual 
es el de la ordenación de la vida ciudadana, y, por añadi
dura, coopera, con valentía y arrojo, con las demás fuer
zas del Estado, al mantenimiento del orden público, de
rramando por ello su sangre generosa, como lo prueba el 
caso de Tarazona de la Mancha, el del infortunado Guar
dia urbano D . Faustino Mijangos Martínez, de Burgos, y 
tantos otros que en el cumplimiento del deber perdieron 
la vida, quedando viudas y huérfanos en el mayor des
amparo. 

Problema de tanto volumen e importancia, a la vez que 
profundamente humano, parecía completamente olvidado 
de todos, hasta que se levantó un hombre de corazón, don 

Rafael Salazar Alonso, primero, en la tribuna pública y 
más tarde en el Parlamento, pidiendo justicia para una 
clase tan modesta como laboriosa, hasta conseguir plas
mar en la nueva ley Municipal los beneficios que todos 
conocemos —señalados en la base X X I l l — , que pueda ser 
la base de la redención de la Policía urbana. 

A este hombre ilustre, que ha echado sobre sí, desin
teresadamente, el peso de una campaña nacional en favor 
nuestro, debemos todos los que militamos actualmente e n 
las filas de la Policía urbana española, demostrar pública
mente nuestro más profundo agradecimiento y un calu
roso y entusiástico aplauso, haciéndolo extensivo a los de
más hombres de buena voluntad, que han cooperado v 
siguen cooperando por la consecución del triunfo total de 
nuestra causa, con el fin de darles aliento necesario para 
que sigan sin desmayo la campaña emprendida. 

El que suscribe, entendiendo que así cumple con un 
deber de gratitud y que coopera por la causa común, les 
envía desde estas columnas un aplauso modesto, pero fer
vorosamente sincero. 

M. GARCÍA. 
Quardia de la Policía Urbana. 

Alcira, septiembre 1935. 

Toda la correspondencia dirigirla al apartado núm. 522 , y 

los Giros postales a Revista U R B E . Valverde. 18. Madrid. 
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p o r l a i n d e p e n d e n c i a d e l a c l a s e 
' 'I^ODOS, absolutamente todos los que componemos ia 
-*• Guardia municipal o Policía urbana de España, teñe-
mos la imprescindible obligación de laborar por la crea-
Clon del Cuerpo nacional, única manera de que podamos 
conseguir, con la independencia automática, la estabilidad 
y demás garantías que nos corresponden y que hasta la 
hora presente no habíamos podido alcanzar. 

Y ya que el Poder central se ha dado cuenta, como así 
lo ha demostrado, de que le somos realmente necesarios 
para el sostenimiento del orden público, debemos demos-

, trar por nuestra parte que estamos dispuestos a servirle 
con tanta actividad como cualquier otro Cuerpo armado 
del Estado, pero que deseamos que nuestros servicios nos 
sean reconocidos en todos los aspectos, y que no se olvide 
la lealtad y entusiasmo con que supimos cooperar con tO' 
dos los demás servidores de la nación en momentos de 
verdadero peligro para la paz pública, perturbada por una 
ola de vesania. 

En esos momentos , los Guardias municipales o de Po
licía urbana no escatimaron trabajo ni esfuerzo alguno 
para cumplir con su deber, y fueron cada una de ellas ga
rantía de sus respectivas ciudades, atendiendo no sólo a 
la normalidad de los servicios públicos en general, sino a 
los de restablecimiento del orden en las calles. 

N o hemos de entrar en esta ocasión en si esta heroica 
conducta, de quienes contaron también en sus filas con 
víctimas sacrificadas al deber, ha sido más o menos recor
dada a la hora del premio, ya que todos obramos entonces, 
como obraremos siempre, con la vista puesta en alto y 
mirando por el bien de España; pero por eso mismo cree
mos justo que el Gobierno atienda nuestras legítimas as
piraciones, una de las cuales es la formación del Cuerpo 
nacional, que tanto conviene al Estado. 

El Sr. Salazar Alonso, con verdadera experiencia, ha d i 
cho recientemente que considera tan necesaria la uni
ficación de la Guardia municipal para evitai que ésta sea 
empleada en contra del Poder central por la política rural, 
que estima debiera tomarlo el excelentísimo señor Minis
tro de la Gobernación como proyecto preferente. 

El ex Ivíinistro de la Gobernación Sr. Vaquero, días an
tes de cesar, y en declaraciones hechas a la Prensa, diio 
que uno d e los proyectos d e más interés era la formación 
del Cuerpo nacional de la Policía urbana, agregando que 
entendía que, más pronto o más tarde, esto forzosamente 
tendría que ser un hecho, porque estaba demostrado que 
la fuerza armada no pedía, en modo alguno, depender de 
los Ayuntamientos, ya que éstos no siempre están de acuer
do con el Gobierno. 

Y además de estas respetabilísimas apreciaciones, nos
otros, los que prestamos nuestros servicios tanto a los 
Ayuntamientos en lo referente a Ordenanzas municipales, 
como al Estado en lo referente a orden público, sabemos 
-—y esto lo sabemos nosotros solamente— las c o t i s e c u e n -
cias económicas para los Ayuntamientos y morales para 
nosotros que esta situación acarrea, pues nadie de la cbóC 
ignora que el resultado de muchas gestiones result,-'. in
fructuoso porque interviene la política local, y d e esto 
se deriva, no pocas veces, el perjuicio económico para el 
Municipio y el moral para el Agente que lo representa. 

Esto no sucedería de estar unificada la organiz-ición. 
Creo, pues, que he demostrado — o , por lo m e n o s , he 

tratado de hacerlo al expresar mi modesta opinión— la ne
cesidad de unificarnos en un Cuerpo nacional. 

MARIANO GUEMES. 
Jefe de la Quardia municipal 

látiva. 

£a Guardia municipa 

de Sujalance 

ESTOS abnegados Guardias, como to
dos los de España, llenan una pá

gina más en el historial del Cuerpo con 
u n rasgo de honradez y de heroísmo. 

En el 12 de diciembre de i 9 3 3 hubo 
una intentona revolucionaria en Bujalan-
ce. Los alteradores del orden trataron de 
asaltar el Ayuntamiento de dicha ciudad, 
pero estos modestos Guardias lo impidie
ron a todo trance, exponiendo sus vidas 
en el cumplimiento del deber. Enterados 
de que circulaban por las calles grupos de 
hombres armados con escopetas, pistolas, 
hachas y demás enseres destructivos, y 
que sus ideas eran prender fuego al 
Ayuntamiento y demás Centros oficiales 
de dicha ciudad, sin ser requeridos por 
nadie, abandonaron sus hogares, sin miedo a perder sus 
vidas y las de sus familiares, puesto que en momentos 
tan trascendentales los dejaban en completo abandono, 
recluidos en unas humildes viviendas, sin ofrecer ninguna 
seguridad, en los extramuros de la población. 

El heroico comportamiento de estos Guardias fué reco
nocido por todas las autoridades locales y gubernativas, 
recibiendo de las m i s m a s muchos elogios y felicitaciones. 

llui;il;iiu-f.--/V(f;;////(! (/(• /(( i.uaidia mmütipaL 

incluso del Ministro de la Gobernación, que en aquel en
tonces lo era el Excmo. Sr. D . Rafael Salazar Alonso, 
quien se dignó premiar a cada Guardia con l o o pesetas. 

Al evocar esta fecha, la Guardia municipal de Bujalance 
dedica un fraternal abrazo a todos los compañeros del 
Cuerpo de la Policía urbana española. 

SALVADOR CASTRO 
(uiardia imitiicipal de Bujalance 
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Jerez de l a 
F r o n t e r a 

Exctiw. Sr. D. Manuel Diez Hidalgo, Alcalde de Jerez de la Frontera, bella ciudad de fama mundial : riqueza, bienestar y trabajo. 

V i s i ó n d e J e r e z . . . 

(Por la lupa de mí corazón) 

A L L E S amplias, cielo límpido, luz brillante... ¡ jerez! 
Carreteras magníficas, cuidados caminos, bordeados 

de altos árboles, ofertantes de acogedora sombra. Cam-
pos anchos, ondulados y verdes. Sobre las lomas inter-
minables, de tanto en cuanto, la trama del gran manto 
de las vides, entre cuyos nudos se enredó la riqueza y 
el bienestar durante varios siglos. U n diablillo micros
cópico se filtró, hace ya varios años, entre los hilos de 
ese manto, y trató de fomentar a mordiscos la ruina, que 
no conseguirá nunca hacerla plena, porque la voluntad 
y la energía de sus hijos la tornan imposible. 

Lienzos de murallas, paredes dentadas y recios torreo
nes, coronados de nidales de cigüeñas, hablan de gestas 
guerreras en los campos adversarios y fraternos; fron
tera de dos rumbos de fe mística en la hora triste de 
una historia saturada de fratricidas y estériles heroísmos. . . 
¡ Jerez! 

Templos innumerables, donde lo gótico, lo románico 
y lo indefinido se dan cita para anotar recuerdos de ca
balleros de acendrada piedad, de estrecha fidelidad a una 
creencia y ancha valentía. 

Naranjales urbanos, que hablan de sencillas inclinacio
nes campesinas y aroman de doradas leyendas hespéri
das; de caserones solariegos; de la monotonía del vivir 
provinciano; de sus incomparables mujeres, recatadas y 
gráciles, de las que dijo un día cierto poeta hético que eran 
medio inglesas y a la vez medios gitanas... 

Palmeras incontables, que 
tratan de imitar el rítmico 
gesto señor de esas bellas mu
jeres, y que dicen al viajero 
de la fraternidad vecina de 
Túnez y de Oran... ¡Jerez! 

Pavimentos irregulares, asi
métricos y limpios, en los re
codos insospechados de las 
vías que forman el plano 
viejo de la ciudad. 

Ritmo sonoro de los pesa
dos carros que transportan el 
ámbar licuada y ambrosíaca 
en los pardos toneles, y desa-

„ „ , , ^ c. u - ̂  fían, tenaces, al progreso, que 
D. Manuel Aranda, Subjefe ,. ^ ^ 

de la Guardia municipal de apesta a gasolina y va higaz 
lerez de ¡a Frontera. como una exhalación. 

Amplios caserones, preñados de paz y de frescura, en 
los que se ofrece, en pequeños cálices de cristal, el sol 
hecho deleite de los labios. . . ¡ Jerez ! 

Bendita sea la hora en que la luz de mi estrella ha 
querido brillar, unos momentos más, entre estos trazos 
maravillosos que se singularizan en la total maravilla de 
Andalucía, bajo el palio de purísimo azul del cielo de la 
por los siglos famosa y por mí idolatrada ciudad de mis 
amores... ¡ Jerez de la Frontera i — A . CHACÓN FERRAL. 

L a G u a r d i a m u n i c i p a l 

La Guardia municipal de Jerez de la Frontera consti
tuye un sólo Cuerpo, dividido para el servicio en tres 
turnos de ocho ho
ras cada uno, prestan- | , 
do, además de los de 
su e s p e c i a l servicio 
con arreglo a las Or
denanzas municipales, 
los extraordinarios de 
espectáculos públicos, 
captura de malean
tes, reclamados por 
los Juzgados munici
pales y de instruc
ción, y cuantos datos 
necesiten éstos. 

Consta su plantilla 
de un Inspector jefe 
de los Servicios mu
nicipales, un Subjefe, 
doce c a b o s , nueve 
guardias de primera 
y ciento cuatro de 
segunda. Tiene un 
uniforme único, cos
teado por el excelen
tísimo Ayuntamiento. 

Los sueldos de los 
funcionarios son los 
siguientes: Jefe, cin
co mil pesetas anua
les : Subjefe, 3.854 
pesetas anuales; ca
bos, 7 . 7 5 diarias; 
guardias de primera, 
7,00 diarias, y los de 

11. Antonio Chacón, Inspector Jefe de 
la l'nltcia municipal de Jete: de la 

Frontera. 
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clases de 

segunda, 6,50. La jubilación la 
obtienen a los sesenta y cinco 
años de edad y treinta y cinco 
de servicios, con el 80 por 100 
del sueldo, como máximo. El in
greso se verifica por oposición, 
examinándose con arreglo al pro
grama que fija el Ayuntamiento, 
y hallándose en posesión de las 
condiciones señaladas por la legis
lación para poder tomar parte en 
estas oposiciones. 

En la actualidad, esta Guardia 
municipal no t i e n e organizada 
Asociación benéfica de enferme
dad ni de Socorros mutuos. Es 
natural que esto suceda, como su
cede en casi todas las ciudades, 
porque el reducido número de 
una Organización local no puede 
atender, con el pequeño volumen 
de sus cuotas, a dichas atenciones. 
Precisamente esta situación inspi
ró, con excelente criterio, la or
ganización de la ya existente Aso
ciación Mutua de la Policía Urbana española, que, en su 
humanitario propósito de socorrer a los familiares del aso
ciado el día del fallecimiento de éste y en el de crear un 
Colegio para sus huérfanos, es digna de encomio, justifi
cándose la simpatía con que es acogida por todos. 

Manda la Guardia municipal de Jerez el Inspector jefe 
D . Antonio Chacón Ferral, cuya actuación al frente de 
un cargo de tan difíciles como complicadas actividades, en 
población de las acusadas características de la hermosa 
ciudad andaluza, es unánimemente estimada, reconocién
dose con elogios las aptitudes del digno funcionario, en 
cuya misión directora está eficazmente auxiliado por el 
Subjefe, D . Manuel Aranda Aguilar, de gran competen
cia y actividad en sus funciones, y por los cabos D . Ma
nuel García Rincón, D . Francisco Cabrera González, don 
José García Gutiérrez, D . Antonio Núñez García, D . José 
Benítez Guillen, D . Juan Mellado de los Ríos, D . Fran
cisco González Arjona, D . Juan Fernández Medina, D . Fe
lipe Nie to del Pozo, D . Manuel Moreno Rodríguez y don 
Juan Aguilera Sánchez, y uno vacante. 

Pertenece a la Guardia municipal una Sección destinada 
a la vigilancia de la campiña, con las mismas obligaciones 
de la Guardia municipal y los mismos derechos de jubila
ción, etc., compuesta del Subjefe, D . Eduardo Osado Ro-

Jereí de la Frontera.—Caso Ayuntamiento. 

nspector Jefe Sr. Chacón acompañado de los Subjefes y algutias 

las Secciones Urbana y Kural. ( F o t o I g l e s i a s . ) 

m a n ; dos cabos, D . Juan Crespo Luna y D . Roberto Ro
dríguez Santano; 28 guardias segundos, y tres motoris
tas, que son D . Vicente Fernández González, D . Julián Ga
llardo García y D . José Gómez Cervantes. 

Sin temor a equivocarnos, podemos afirmar que la Guar
dia municipal de Jerez, tanto en servicios como en presen
tación, es de las mejores que conocemos.—J. D E LA V . 

¿ E s j u s t a l a d e n o m i n a c i ó n 

" P o l i c í a u r b a n a " ? 

N o es posible negar el aplauso, conquistado en buena 
ley, a los distinguidos compañeros que vienen trabajando, 
con inteligencia y constancia, en el mejoramiento de la 
clase. Con satisfacción hemos visto la aprobación de las 
Bases, que abren un capítulo de es
peranzas para los sufridos empleados 
de Policía municipal, que, desde tan
to tiempo, vienen siendo las ceni
cientas, tan abrumadores de deberes 
como faltos de derechos. 

Pero si es cierto que no regatea
mos nuestro aplauso para quienes, 

llevados de un anhelo 
de justicia, van viendo 
fructificar, c o n éxito, 
una labor honrada, es
t i m a m o s indispensable 
apuntar posibles errores 
que en esta tarea se ob
serven, pues ellos es na
tural q u e existan, de 
forma o fondo, ya que 
esto es señalable en to
da obra humana. 

Desde que se inicia
ron estos trabajos, ob
servamos que, a nuestro 
entender, hay un error, 
que pudiéramos decir de 
entrada, ya que él está 
en la denominación de _ 
la clase. Se dice hoy, T̂ , , , . , , , , , Nuestro corresponsal 
después de la Asainblea en Jerez D. Vrancis-

de Madrid, «Policía ur- co González Arjona. 



baña» para determinar a tO' 
dos los funcionarios que 
ejercen la misión de policía 
y vigilancia y son depen
dientes de los Municipios 
nacionales. Esto motiva una 
cierta «incomodidad» en los 
miembros de la clase que, 
por no prestar sus servicios 
en los cascos de las pobla
ciones españolas, no son na
turalmente, urbanos. 

En pueblos pequeños y de 
reducido término esta («in
comodidad» apenas es apre-
ciable, pero no es así cuan
do se trata de un Munici- j e r e z . — í / n a de las tres Secciones en que está dividida la P. M. U.. con el Inspector y el Sub-

pio como el de jerez de la jefe. ( F o t o i g l e s i a s . ) 

Frontera, cuyo término tiene 
una superficie de 140.997 hectáreas y pico (315.294 aran- memente , se reconocía para ellos la igualdad de derechos 
zadas), pobladas de numerosos cortijos, viñedos y otros pero esto no basta. Es necesario que esa igualdad quede ex-
muy distintos establecimientos de campo, a cuya casto- presamente reconocida, y para eso hay que principiar pur 

denominar a la clase con una expresión totalizadora, que 
no pueda dejar para el futuro gérmenes de polémicas, 
dudas o entorpecimientos. 

¿Sería adecuada la denominación de «Policías Munici
pales de E s p a ñ a » ? — U N POLICÍA MUNICIPAL. 

J e r e z y su p a r t i d o 

Se extiende desde los confines septentrionales, por el 
centro, hasta los límites orientales de la provincia, v tie
n e : al Norte , la de Sevi l la; al Este, el partido de Arcos 
de la Frontera, el de Grazalema y la provincia de Mála
g a ; al Sur, los partidos de Medina-Sidonia y Puerto de 
Santa María, y, al Oeste, el último citado y el de Sanlú-
car de Barrameda. 

El río Guadalete le atraviesa en dirección de Este a Oes
te, y numerosos afluentes de dicho río nacen en las alturas 
de este territorio. D e Sur a Norte le cruza la línea férrea 
que va de Cádiz a Madrid, pasando por la cabeza del par
tido, en la que se inicia un ramal que va a Sanlúcar de 
Barrameda. De jerez parten carreteras en las direcciones 
de Madrid, Arcos de la Frontera, Medina-Sidonia, Cádiz, 

Sección motorizada de la Policía rural. ( F o t o I g l e s i a s . ) j^^^^^ Sanlúcar y Trebujena. 
A unos 15 kilómetros del Océano, en lo alto de una 

dia dedica el Ayuntamiento una sección de rurales, com- meseta emplazada sobre el Guadalete, de cuya margen 
puesta de 36 hombres, incluso un grupo motorizado, do- occidental dista sólo unos kilómetros, está situada la her
rado de tres máquinas distribuidoras de fuerzas, todos ellos mosa ciudad de jerez, una de las más bellas poblaciones 
dependientes de la jefatura de la policía municipal, en la andaluzas, con cerca de 60.000 habitantes y unos 4.000 
que en totalidad revistan 
162 plazas, no incluyendo 
en este total 9i hombres 
que integran la Sección de 
Arbitrios y Vigilancia, fuer
za armada también, cuyo 
derecho a los beneficios de 
la ley sería del caso estudiar. 

Atento a estas razones, 
me permito formular el in
terrogante del t í tu lo: ¿Es 
acertada la denominación de 
Policía urbana? Repetimos: 
A nuestro modesto enten
der, no. El delegado obser
vador de jerez, en la Asam
blea de Madrid, nos mani
festó, a su debido tiempo, 
que la situación de los com
pañeros rurales había sido 
considerada y que, unáni- j e r e z . — P a r í e de la Sección rural ele I.1 Policía municipal con el Subjete D. Eduardo Osado. 
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edificios alineados en anchas calles, sombreadas por na-
ranjos y palmeras, que producen una impresión en extre-
mo agradable, a la que contribuye la nota típica de 'as 
bajas ventanas adornadas con floridos macetones de rosales, 
claveles y geranios. 

La mayor parte de las iglesias que se levantan en la po
blación se deben a Alfonso el Sabio, que, o bien las man
dó construir en conmemoración de sus victorias, o trans
formó en templos las antiguas mezquitas o amplió las pe
queñas ermitas; posteriormente sufrieron todas ellas arre
glos y modificaciones, por lo que ninguna responde a un 
estilo definido, sino que, por el contrario, su nota más 
característica es la amalgama de estilos diferentes y los 
tipos arquitectónicos de transición. Predomina el gusto 
ojival en la Colegiata, Santiago, San Lucas y San Marcos; 
el mudejar, en San Juan de los Caballeros; la transición 
del románico al ojiva! en San Dionisio y la del ojival al 
Renacimiento en San Miguel y San Mateo; los retablos 
son, en su mayor parte, churriguerescos, como los de San 
Dionisio, San Mateo, San Lucas y San Marcos, y, por úl
timo, domina el plateresco en las sillerías, en la decoración 
y en algunas fachadas. Pasando de las parroquias a ¡os 
conventos, citaremos: el de San Francisco, que guarda 
el sepulcro de Doña Blanca, esposa de Pedro el Cruel; el 
de Santo Domingo, en cuya iglesia se advierten los esti
los ojival, mudejar y renacimiento, y el de los Capuchi' 
r.os, con un notable crucifijo del escultor valenciano Es-
teve. 

De gran belleza son los alrededores de la ciudad, donde 
nacen fuentes como las del Rey y Tempul, y se encuen
tran cortijos y granjas, con plantaciones de naranjos, oli
vos y frutales; puede visitarse también el pantano de Gua-
dalcacín, obra hidráulica muy importante para los intere
ses agrícolas de la comarca, pero la excursión favorita ha 
de ser a la famosa Cartuja, fundada en la orilla del Gua
dalete, a cinco kilómetros de la ciudad, por el caballero 
Alvaro Obertós de Valeto, de la casa de los Morías. 

jerez es centro ideal de admirables excursiones, no sólo 
a los alrededores inmediatos, sino también a pueblos de 
tanto interés como Arcos de la Frontera, situado en un 
alto, cortado a pico, desde el que se divisan soberbios pa
noramas. Medina-Sidonia, también de gran interés y si
tuación magnífica; Sanlúcar de Barrameda y Chipiona, lu
gares de veraneo, dotados de grandes playas. Una excur
sión de belleza insuperable, y que puede realizarse en el 
día desde jerez, es la que se hace a Ronda por Arcos, El 
Bosque, Ubrique, Benaocaz y Grazalema, regresando por 
Algodonales, Villamattín, Bornos y Arcos. I. DE LA V. 

ii Fábrica de todas clases de artículos de precintaje :: 
: : T a p o n e s Corona p a r a bo te l l a s de c e r v e z a , g a s e o s a s y 
5; a g u a s m i n e r a l e s - f l a c a s metá l i cas - T a p o n e s y espi -
:J c h e s d e roble p a r a b a r r i l e s , g a r r a f a s , p ipas y b o c o y e s 
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^ n t e nuestro porvenir 
^ E A N mis primeras líneas para dedicar un caluroso elo-
^ gio a esos compañeros que, hasla hace poco, han cons
tituido nuestro Comité Nacional, y que, al aprobarse por 
la Dirección general de Seguridad el Reglamento de nues
tra Asociación Mutua, han pasado a constituir la junta di
rectiva de la misma. 

Loor a todos ellos, que con entusiasmo inigualable han 
llegado a colocar la piedra fundamental de iiu.-.stro edifi-
rio en construcción. 

Ya está en marcha nuestra .Asociación Mutua, organis
mo que era de todo punto indispcn.^able para el logro de 
nuestras aspiraciones; mas no está en marcha como de
bía estarlo a est?s fechas; casi tres meses de su constitu
ción y, por desgracia, es muy bajo, bajísimo, el número de 
compañeros que han causado alta. 

¿Motivos? Varios son los que retienen a muchos, y 
uno de ellos es el Reglamento de la misma. Este Regla
mento, ¿es completo?, ¿incompleto? A mi parecer algo 
de esto último t i ene; pero hay que tener en cuenta que 
toda institución naciente puede .'•alir imperfecti, pero a 
medida que el t iempo transcurre, con la e.\periencia de 
su funcionamiento, llega un día que su perfeccionamiento 
es un hecho. Nosotros no hemos tenido en cuenta esto. 

El Reglamento de nuestra Asociación, cuando apenas 
ha llegado a ver la luz del d'a, cuando todos lo debíamos 
haber recibido con la satisfacción y alegría de tener, al 
cabo de tantos años en lucha, una cosa de nuestra propie
dad, elaborada por nosotros mismos, llega a nuestras ma
nos y lo recibimos con la indifeienria que al millonario 
le causa el ver a un harapiento en la puerta de su casa. 

Y digo y o : En la hora crítica para nuestra cau.sa, cuan
do es de todo punto indispensable tener un orsranismo 
oficial, el cual, en nombre de codos nosotros, pueda diri
girse a los Poderes públicos en demanda .He todas aque
llas peticiones beneficiosas para nuestra cla.se; cuaado, 
como un solo hombre, debíamos habernos agrupado va. 
dejando para discutir y enmendar en la primera Asamblea 
nacional los defectos del Reglamento, dando la sensación, 
con todo esto, ante los Poderes públicos, que somos una 
masa compacta que obedece autorr-.r.l¡camente, nos dedica
mos a poner trabas, a quitar voluntades, a censurar la 
actuación de los dirigentes, etc., dando lugar . on todo 
esto a que nadie nos escuche. 

Yo estoy por asegurar que la mayoría de los compo
nentes de la Policía IJrbana Española hemos estado, y hay 
quien está todavía, en Asociaciones regidas por Regla
mentos peores que el nuestro, cotizando igual o mayor can
tidad, sin más beneficio que el lene! un Abogado que nos 
defienda en caso de destitución diiigidos por elementos 
que poco o nada se han preocupado de nosotros, por el 
mero hecho de no pertenecer a la clase, y en estas cir
cunstancias hemos permanecido callados, dando lugar con 
ello a que todos se fueran arreglando y a nosotros nos 
dejaran sumidos en el olvido. 

Durante ese lapso de tiempo, que, por desgracia, ha 
sido muy largo, a ninguno de nosotros se nos ha ocurrido 
la idea de organizamos; tiene que ser ahora cuando se 
nos ocurre a todos, pero cada uno a su manera; ahora. 

cuan 
todo 

do salen esos periódicos portavoces de la clase, ahora 
j . Y hasta ahora, ¿qué hemos hecho? Nada. 

En la actualidad, cuando un hombre, no interesa el 
nombre, viéndonos desorganizados, imponiéndose una 
obligación, por lo menos para mí, nada envidiable y re
cogiendo nuestras aspiraciones sumidas .,n el c e n o , se 
pone al frente nuestro con el 'inico fin de llevar a abo 
los trabajos, para ver si un día, al poder ser no lejano, 
podemos ver realizado aquello que nos parecía un sue
no, y a cuya labor debíamos haber cooperado todos, m o - , 

ral y materialmente, factores principales en es estos ca
sos, surgen las discordias, los enconos, los antagonismos, 
etcétera, no dándonos cuenta que lo único que consegui
mos con todo esto es destruir lo peco que hay cimenta
do. ¿ D e esa forma queremos conseguir las mejoras tan 
deseadas? ¿Cada uno por un lado? Yo creo que así no al
canzaremos nada. 

Todos esos quinquenios, esas permutas, esos «.toldos, 
ese uniforme, ese Reglamento, ;se Cuerpo r i c ional : todo 
eso que tanto cacareamos, todo, absolutamente todo, está 
en la Umón, en esa Unión que yo cada vez la veo más le
jana, pues al mirar uno a su alrededor todo el horizonte 
lo ve nublado. ¡ Qué lástima 1 

Y es que, a mi juicio, cuando >e trata de conseguir un 
fin común, antes debemos dejar los intereses personales 
a un lado, y una vez realizado esto se podrá laborar en 
pro de u n a causa; mientras tanto es preferible que n o s 
estemos tranquilos, sin dar un paso, y de e sa forma no 
acentuaremos, u n a v e z más, el concepto tan poco agrada
ble que de nuestra humilde clase tienen formado. 

Nosotros, antes de organizamos y someternos a la dis
ciplina de u n a Asociación, preferimos seguir aguantando 
toda esa serie de arbitrariedades que con nosotros han co
metido, y que no dudo sigan cometiendo. 

Cuando me pongo a pensar sobre el problema que n o s 
ocupa, me viene a la memoria k frase lanzada por u n a 
de las personalidades que ocupaban la tribuna presiden
cial en el acto de la entrega de ía bandera a ios compa
ñeros madrileños, y que en aquel n i o m e n c o ninguna gra
cia me h izo ; pero a medida que pasa el t iempo y la re
cuerdo, d i g o : ¡ Qué clara visión tenía aquel señor de lo 
que s o m o s los componentes de la Policía Urbana. 

Ante nuestro porvenir, meditemos y de¡ernos a un lado 
esas ciegas pasiones, ya que a ningún fin práctico r o s han 
de conducir; colaboremos todos, absolutamente todos, ya 
que todos hacemos falta, pero hagámoslo cuanto antes, 
por si luego fuese tarde; y hagámoslo bajo u n a misma 
disciplina, bajo u n a misma dirección, bajo un mismo ideal, 
única forma de hacernos oír y de poder alcanzar nuestras 
justas aspiraciones. 

MARIANO MUÑOZ DEL MOLINO 
Cabo de la P. U. de Carcsgente, 

© e los sucesos de octubre! 

I 

7A.erecida recompensa 
f f 

D. Alvaro Llanos. Jefe 

de la C. M. de La Ba-

ñeza (León, 

POR orden de S. E. el Pre
sidente de la República, le 

ha sido concedida la medalla 
de Sufrimientos por la Patria 
al Jefe de la Guardia m u n i c i 
pal de La Bañeza, D . Alva
ro Llanos Concejo. Fué pro
puesto por el Comandante mili
tar de León para premiar su ac
tuación eficaz y valerosa en la 
noche del 9 de octubre del año 
anterior, en la que hizo frente a varios individuos, con los: 
que sostuvo un tiroteo, del que resultó herido de grave-: 
dad en una pierna, logrando, a pesar de ello, cogerles un 
revólver, una bomba y otros varios explosivos. El Muni
cipio le concedió el aumento de un 15 por 100 de su suel
do, fué felicitado por las autoridades y vecindario y a h o n 
honra su pecho con una preciada condecoración. Sirva 
este caso más para poner de relieve la actuación abnega
da y eficaz de los meritísimos funcionarios de la Policía 
municipal, y reciba nuestra cariñosa felicitación. 
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£a policía urbana 
d e S a l a m a n c a 

SALAMANCA, célebre por sus tradiciones culturales y ar-
tísticas, se levanta sobre el suave declive de la orilla 

derecha del Tormes, desde cuya opuesta ribera presenta, 
en maravilloso apeldañamiento, sus torres, cúpulas y pa-
lacios. Cuenta con excelentes hoteles, cafés y paseos que 
hacen de ella una ciudad confortable, de carácter moder-
no y animado. Sus viejas fachadas, piedras áureas rizadas 
de follajes platerescos, hablan al visitante de un pasado 
magnífico, cuyas principales huellas pueden apreciarse en 
lugares y edificios. 

* * * 

La Guardia municipal de Salamanca, encuadrada por 
acrisolados principios de disciplina y ciudadanía, tiene ad
mirablemente organizados sus servicios y cumple su misión 
en la calle con una corrección y una eficacia merecedora 
de todos los elogios, siendo muy estimada por la población 
y por cuantos al visitar la ciudad del Tormes tienen oca-
sión de apreciarla. A D . Cayetano Muñoz, Jefe cuyas do
tes personales y entusiasmo están sobre toda ponderación 
y elogio, debe esta brillante Guardia su actual es tado; 
y así continuará porque la actuación personal del Jefe en
contró siempre colaboradores capacitados, tanto en el se
lecto grupo de brigadas como en la excelente voluntad de 
un personal, de gran espíritu profesional y amor a la ciu
dad, confiada a su custodia mediante la vigilancia estric
ta del cumplimiento de sus ordenanzas municipales. 

La Guardia municipal de Salamanca está compuesta de 
un Jefe, tres Brigadas, cuatro Cabos, diez Guardias de pri
mera, dos ciclistas, un Guardia intérprete de francés y cua
renta y nueve Guardias de segunda. D e ello hay una 

Sección de circulación compuesta de un Cabo y catorce 
números. Las horas de servicio que prestan s o n : seis dia
rias sin descanso, teniendo quince días de permiso al año. 
Los sueldos son : Brigadas a 7,50, Cabos a 7, Guardias de 
primera a 6,50, intérprete 6,50 y el resto a 6,25. Siendo 
por cuenta del Ayuntamiento el vestuario y armamento. 

Como se puede apreciar, aun por el más profano en es
tas cosas, el número de funcionarios es insuficiente para 
atender a todas las exigencias de la misión que tiene que 
cumplir en la vieja capital su Guardia municipal; claro es 
que la cumple con exactitud, pero esto representa un ver
dadero milagro por parte de todos los funcionarios (]ue se 
multiplican y afanan restando frecuentemente muchas ho
ras a su merecido descanso; conocidas son las famosas fe
rias y los mercados de Salamanca que atraen a millares 
de forasteros, negociantes, mercaderes y turistas, lo que 
origina un movimiento en la población que requiere una 
vigilancia urbana realmente extraordinaria. lo que pone 
a prueba, siempre con éxito, la admirable labor de la Guar
dia municipal salmantina que por su actuación ciudadana 
merece la simpatía y la estimación pública.—C. J. 

i m p r e s i o n e s d e un v i a j e 

S ERÍA muy necesario, para completar el estudio de to
das cuantas aspiraciones siente hoy la Policía urbana 

española, que por quien corresponda se girara una visita 
detenida a través de toda España. 

Pero aquello sería más necesario para de cerca, en con
tacto con la realidad, ver, como yo he visto, el estado de 
abandono en que se encuentran los intereses, los derechos 
primordiales de miles y miles de compañeros, no ya sólo 
en los pueblos, sino hasta en capitales. En Badajoz, en Cá
ceres, en Castilla, así como en la región valenciana y en 
el Norte de la Península, por no citar más, he comproba
do la amarga realidad de una preterición injusta, a la que 
urge poner inmediato remedio. Plantillas enteras hay don
de teniendo asignado un sueldo mezquino, de dos a cinco 

S a l a m a n c a . — P l a n t i l l a de la Guardia municipal. 
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pesetas, les adeudan diez, quince y veinte mensualidades.! 
Para vivir tienen que hacer verdaderos equilibrios; unos, 
porque los comerciantes de todos los gremios les facilitan 
sus géneros y comestibles, que tienen que admitir, bue
nos o malos, y otros, y esto es lo más bochornoso, tienen 
que hipotecar sus sueldos para que siquiera no falte el pan 
a sus bijos. 

Yo no sé si habrá llegado, pero bien merece que llegue, 
a conocimiento del Excmo. Sr. Ministro de la Goberna
ción el entusiasmo con que ha sido recibido el último D e 
creto en el que se nos dan garantías para cumplir nuestra 
misión, aparte de la municipal, de auxiliares, en unos ca
sos, y agentes, en otros, de la Policía gubernativa. 

/)í)ii Cnveluiu) Muñoz Martin. Jefe de la Policía urbana 
de Salamanca, 

S a l a i u a u c a . — (iuardia 
de servicio de tránsi

to e intérprete. 

Todos, absolutamente todos, sentimos una satisfacción 
y un deseo de ser útiles, de ser unos abnegados agentes 
para el mantenimiento del orden y tranquilidad de la Re
pública. 

Pero yo me voy a permitir rogar, con el debido respeto, 
con el máximo respeto, al Ministro citado, una cosa: que 
no dé nuevas órdenes, que basta con que obligue a las 
autoridades locales a cumplir las ya existentes, tanto en 
la cuestión de los sueldos como en las horas de servicio 
que se prestan, pues hay quien hace doce y catorce horas 
diarias, sin tener un solo día de descanso en todo el año. 

Es indudable que, para sentir esa satisfacción del deber 
cumplido, se precisa que acabe de una vez para siempre 
este estado de cosas, esta situación en que se hallan milla
res de agentes municipales. 

Durante las horas que he convivido con todos esos com
pañeros me han hecho pasar grandes emociones, porque 
todos querían testimoniar a su Presidente la satisfacción 
inmensa que sentían al ver que al fin se recogían sus as
piraciones, sus nobles deseos de ser útiles a la República. 

Yo os tengo que decir desde estas columnas, queridos 
compañeros, que vuestras atenciones han sido extremadas y 
quizá sin merecimiento por mi parte; pero las he recogi
do en el fondo de mi corazón para, con ellas, reunir fuer
zas y seguir laborando, día tras días, cerca de las autori
dades hasta conseguir que esta situación tan angustiosa 
no sea nuestra pesadilla; para que, callados y con férrea 
disciplina, podamos seguir cumpliendo con nuestro debei , 
que es el lema de los Agentes de Policía urbana. 

Podría enumerar otras muchas cosas, pero sólo lo haré 
del caso s iguiente: Llegué a dos capitales de provincia, 
y al preguntar por el local e Inspección municipal se me 
contesta que no hay ninguno, pues ni el Jefe siquiera 
tiene una pequeña habitación, teniendo que nombrar los 
servicios, tanto diurnos como nocturnos, en el medio de 
la Plaza Mayor. 

Y para terminar estas impresiones de mi viaje, réstame 
deciros y repetiros que sigáis cumpliendo con fe y en
tusiasmo, con subordinación y respeto, con disciplina fir
me, todos cuantos deberes se os tienen encomendados, y 
aquel que no se sienta capaz de todo esto es mucho mejor, 
para bien de todos, que deje el uniforme y se dedique a 
otras ocupaciones. Siempre vuestro, 

CAYETANO MUÑOZ „ 
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1mí)ortante ©ecreto de G o b e f n a c i ó n 

£d Guardia municipal en servicios de orden público 
EN la Gaceta núm. 260. de i6 del mes anterior, se publicó un 

interesante Decreto del Ministerio de la Gobernación, en 
el que se disponía una ordenación de servicios de aquellas fuer-
zas y organismos, ya sean del Poder central, regional, provin
cia o de Municipios, que tienen h oblig.ición de velar por la con-
servación del orden, cuyo mantenimiento y defensa compete, con 
arreglo a la ley de 28 de julio de I 9 } 5 , especial y directamente 
en todo el territorio nacional al Ministro de la Gobernació.!. 

.'De tan categórico y fundamental precepto - dice el preámbu
lo del Decreto- se sigue que fuerzas y agentes de la autoridad, 
hasta aquí desatendidos, deben pasar a una actuación activa y 
eficaz para guardar el orden, y que es aquel Departamento mi
nisterial quien debe proveer a reglamentarlos y organizarlos, pues 
si quedaran fuera de su intervención, no sólo por falta de unidad 
en el mando perderían la virtualidad que .se busca, sino que pu. 
diera ocurrir que viniesen a perturbar la paz en vez de salvaguar
darla. 

Están en juego los intereses vitales de la Nación, el régimen 
ce estado mismo, y no puede admitirse que quienes reciben del 
Gobierno la consideración de agentes de la autoridad no contri
buyan en la medida que deben, por abandono o por una actua
ción excéntrica, al mantenimiento del orden público, y menos se
ría tolerable la posibilidad de que se alzasen en contra de él. 

Por otra parte, atribuida al Ministerio de la Gobernación la re
glamentación y vigilancia del uso de armas, es obligado que por 
él se exijan las garantías y cautelas necesarias en cuantos indivi
duos hayan de disponer de ellas, aunque formen parte de Cuet-
pos u organismos regionales, provinciales o municipales, caute
las y reservas que. tratándose de una colectividad, sólo en la 
colectividad misma, o sea en la reglamentación que tengan, han 
de encontrarse. Y no puede concebirse fácilmente que el Estado 
otorgue el uso gratuito de armas, si no es con la obligación de 
servir al propio Estado. 

Tan obvios y esenciales principios aparecen ininterrumpidamen
te afirmados en numerosas disposiciones ministeriales: el Regla
mento de Miqucletes de Guipúzcoa, de 14 de noviembre de 
1882; el Real decreto de 15 de junio de 1904. de reorganización 
del Cuerpo de Miñones de Vizcaya; el Reglamento del Cuerpo 
de Miñones de Álava, de 24 de agosto de 1931 ; el Real decreto 
de 4 de mayo de 1892, que reorganiza el Cuerpo de Mozos de 
Escuadra de Barcelona; el Real decreto de 24 de febrero de 1908, 
referente a diversas Guardias municipales, y el Decreto de 11 de 
julio de 1934, que extiende los preceptos del anterior a otros em
pleados y agentes de los Ayuntamientos; estatuyen todos ellos 
que estos elementos y organismos, sin perjuicio de las especiales 
funciones y carácter que les están asignados, han de cumplir los 
servicios de vigilancia y de conservación del orden público, con 
sumisión y dependencia en este aspecto del Ministro de la Go
bernación. Y la ley de Enjuiciamiento criminal, al incluir en la 
Policía judicial (art. 283) a cualquier fuerza obligada a perseguir 
los delitos, a los Serenos, Celadores y otros agentes municipales 
de Policía urbana o rural, y a los Guardas particulares jurados 
o confirmados por la Administración, imponiéndoles el deber de 
averiguar los delitos y descubrir a los delincuentes, reitera aque
lla disposición y traza un más amplio círculo para las colaboracio
nes en defensa de la paz interior y de la ley. 

La doctrina viene, pues, definida y sentada. Precisa solamente 
darle la necesaria unidad, sometiendo el vasto y valioso conjimto 
que forman los servicios auxiliares del orden público a una or
denación general, a un misma disciplina y a un solo mando, con 
lo cual recibirán nuevo impulso, multiplicarán su eficacia y se al
canzarán nuevas zonas de autoridad, tanto para la represión de 

A N T O N I O C A L V O S U A R E Z 
QESTOR ADMINISTRATIVO COLEGIADO 
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los trastornos que anormalmente puedan producirse, como en las 
cotidianas atenciones de vigilancia y de protección a personas y 
haciendas. 

De esta total regulación que ahora se propone para los ele
mentos auxiliares del orden no deben quedar excluidos otros ser
vicios que con él tienen íntima relación, como Telégrafos, Teléfo
nos y Telecomunicación. 

El orden público no consiste sólo en impedir el material distur
bio o reprimirlo. Al Gobierno alcanza, además, el fundamental 
deber de mirar al ambiente moral, a los estados de opinión, para 
prevenir y atajar, cuanto las leyes lo consientan, la preparación 
de las perturbaciones y las provocaciones al desorden. 

Las prevenciones o acuerdos de carácter revolucionario o para 
la comisión de delitos y las noticias notoriamente falsas, con pro
pósito de alarma, no sería tolerable que circulasen y se exten
diesen merced a aquellos medios de comunicación oficial. Son ser
vicios del Estado que, por elemental consideración, no han de po-
c'er emplearse en contra del Estado que los crea y alienta. 

La intervención que a estos efectos siempre se ha ejercido en 
Telégrafos y Teléfonos, debe volver al Ministerio de la Goberna
ción, ampliada ahora a la Radiotelefonía, que. por poseer ma
yor poder difusivo, exige una más cuidadosa atención para que no 
sea utilizada en contra de la paz y del interés general. 

Las funciones que, en autónoma órbita, desempeñan los Cuer
pos y agentes referidos, habrán de ser respetadas, y, al efecto, 
se coordinará el dual carácter que ostenten, de modo que su de
pendencia del Ministerio de la Gobernación, como auxiliares del 
orden público, no impida el cumplimiento de las obligaciones y 
menesteres por los que incumbe velar a otras jerarquías.» 

* * * 

La parte dispositiva dice así: 
Artículo I." Las autoridades. Cuerpos y organismos del Po

der central, regiones, provincias o Municipios, cuyos componen
tes ostenten el carácter de agentes de la autoridad o desempeñen 
servicios relacionados con el orden público, o a quienes se con
ceda el uso gratuito de armas, están obligados a cooperar a la 
defensa del orden y de la seguridad general en los términos que 
prescribe este Decreto y bajo la dependencia del Ministro de la 
Gobernación, a quien compete, especial y directamente, aquella 
función en todo el territorio nacional, según declara el art. 6 ." 
de la ley de 28 de julio de 1933. 

Este tendrá la suprema autoridad cn la dirección de .iquellos 
elementos en cuanto a los servicios que presten como auxiliares 
del orden público. 

Art. 2." La facultad de disponer y coordinar esos servicios en 
los Cuerpos, organismos e individuos mencionados, la ejercerá 
el Ministro de la Gobernación por sí o por medio del Director 
general de Seguridad, en Madrid; del Delegado del Poder cen
tral, para el orden público, en las regiones .autónomas, y de los 
Gobernadores civiles o generales y Alcaldes, en las respectivas ju
risdicciones. 

Art. 3." Las funciones de in.spección y disciplina, a .aquellos 
efectos, sobre los Cuerpos de Miqueletes de Guipúzcoa, Miñones 
de Vizcaya, Miñones de Álava, Mozos de Escuadra de Barcelona, 
Vigilantes de caminos, Guardas jurados. Peones camineros y 
Agentes del Resguardo de la Compañía Arrendatarii de Tabacos, 
serán ejercidas, en nombre del Ministerio de la Gobernación, por 
el Instituto de la Guardia civil. Los Geneniles Inspectores del 
mismo la desempeñarán, en sus Zonas respectivas, con sujeción 
a este Decreto y, dentro de él, a los Reglamentos de los respec
tivos Cuerpos. 

La Dirección general de Seguridad desempeñará iguales co
metidos, por medio de los Comisarios generales, para los Guar
dias municipales y empleados a que se refiere el Decreto de 11 
de julio de 1934. 

Art. 4." La obligación de cooperar a la defensa del orden y 
de la seguridad pública, a que están sujetos los Cuerpos, orga
nismos e individuos expresados en los .irtículos interiores, com
prende, salvo las excepciones que más .idelante concretamente se 
consignan: 

a) La de restablecer el orden donde .sea alterado. 
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b) La de impedir la comisión de delitos y faltas y la de des
cubrir y detener, en su caso, a los autores de delitos. 

c) La de investigar los actos, confabulaciones o .icuerdos con 
propósitos criminales o de alterar el orden piiblico; y 

d) La de impedir y, según proceda, reprimir los actos contra 
el orden piáblico definidos en el artículo 3." de i,i ley .interior
mente citada, a saber: 

I." Los actos qe perturben o intenten perturbar ei ejercicio de 
los derechos individuales y políticos. 

2." Los que se cometan o intenten cometer con aimas y ex
plosivos. 

3." Aquellos en que se emplee pública coacción, amenaza o 
fuerza. 

4." Los que ilegalmente se dirijan a pcrturb.ir 2I funcionamien
to de las instituciones del Estado, la regularidad de los servicios 
piíblicos y el abastecimiento de los servicios ncesarios de las po
blaciones. 

5.° Las huelgas y las suspensiones de industrias, ileg.-iles. 
6." Los que de cualquier otro modo alteren materialmente la 

paz pública; y 

7." Aquellos en que se rccomicndtn. pr&pp.gucn o cii.ilíezcan 
los medios violentos para alterar el orden legalmente est.iblecido. 

Art. 5." Estos cometidos habrán de cumplirlos, dándoles la 
debida preferencia, por propia iniciativa, ateniéndose a las órde
nes que, por conducto reglamentario, reciban, o auxiliando a las 
fuerzas de la Guardia civil, de Seguridad o Policía gubernativa, 
cuando fuesen requeridos por ellas. 

Art. 6." En caso de sedición o movimiento revolución 1110, con 
declaración de estado de guerra o sin él, será su deber acudir en 
el acto al lado de la fuerza pública y auxiliadla. 

Cuando no puedan hacerlo, lo comunicarán inmediatamente por 
escrito al Jefe de las referidas fuerzas, expresando las causas que 
se lo impiden. 

Art. 7." Los Cuerpos y Agentes auxiliares del orden público 
deberán dar conocimiento inmediato Ce ruintas intervenciones 
hayan efectuado, en relación con los deberes que este Decreto 
les impone, a su Jefe inmediato y al de la Gu irdia civil o al de 
la Policía de su demarcación, según preceda 

Art. 8." Las licencias o autorizaciones de uso gratuito de ar
mas, cualquiera que sea la condición del que !iaya de obtenerlas, 
no pueden ser concedidas en lo sucejivo más que por el Minis
tro de la Gobernación, a título individual y conforme al Regla
mento de armas y explosivos vigente. 

Transcurridos cuatro meses desde la publicación de este De
creto, quedarán anuladas, sin excepción alguna, las licencias o au
torizaciones de uso gratuito de armas concedidas hasta hoy. 

Art. 9." Las licencias gratuitas de armas serán remitidas a sus 
titulares por conducto de la Direcció-i general de Seguridad, en 
Madrid: representación del Poder central para e¡ orden público, 
en las regiones autónomas, y Gobiernos civiles o gcner.Tles co
rrespondientes, con objeto de registrar debidamente los nombres, 
apellidos, empleos y residencia oficial de los destinatarios. 

Art. 10. Los individuos a quienes este Decrclo impone debe
res, como auxiliares del orden público, tendr.in el carácter de 
agentes de la autoridad en el cumpl imento de e-tos, y podrán 
obtener licencia gratuita de uso de armas. 

Conforme al art. 67 del Estatuto de Clases pasivas, los que 
sean empleados del Estado, cualquiera c;ue sea el tiempo de ser
vicio que hubiesen prestado, si fallecen a consecucacn de actos 
realizados en cumplimiento de los deberes que este Diícrcto les 
impone, dejarán a sus familias una pensión extraordinaria, igual 
al sueldo que se hallaren disfrutando al ocurrir el fallecimiento; 
estos expedientes se tramitarán por el Ministerio de la Goberna
ción, según disposición del Reglamento para la aplicación del Es
tatuto de Clases pasivas. 

Las familias de los que no sean funcionarios o empicados del 

Estado tendrán derecho, en las circunstancias antes expresadas, 

a la pensión que establezcan las leyes. 

G E S T I O I V 
e „ O F I C I N A S P U B L I C A S 

Certificados de Penales y de úl t imas voluntades 
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Art. II . Las faltas o infracciones contra este Decreto cometi
das por el personal de los Cuerpos que tengan organización y dis
ciplina militar, serán corregidas mediante el pro.edimiento y las 
sanciones que establezcan las leyes y reglamentos, y las de indis
ciplina, desobediencia o negligencia contra el mismo, cometidas 
por ei personal de los Cuerpos u organismos que no tengan carác
ter militar o por otros agentes comprendidos en él, deberán ser 
sancionados por sus superiores jerárquicos. 

Los Jefes de la Guardia civil o de Vigilancia i quienes incumba 
la inspección sobre unos y otros, pondrán las infracciones o faltas 
en conocimiento de los Jefes directos ele los .luc las cometieren, 
al mismo tiempo que las comunicarán los Gobernadores civiles 
o generales correspondientes, para que velen por que no queden 
impunes. 

Art. 12. Estos, por su parte, podrán adoptar cuando lo es
timaren preciso, y no se trate de Cuerpos que tengan la con
sideración militar de fuerza armada, las siguientes medidas: De
clarar suspendidas las licencias de uso de armas de los infracto
res y retirarles el armamento; suspenderles en su c.táctcr de 
agentes de la autoridad, si procediese de la autoridad gubernati
va, e imponerles multas hasta 2.000 peí-etas, en normalidad legal; 
hasta 5.000 pesetas, en estado de prevención, y hasta 10.000, 
en el de alarma, de conformidad con la misma ley. 

Los individuos u organismos afectados por las sanciones de los 
Gobernadores podrán recurrir, en el término de cinco días, ante el 
Ministro de la Gobernación. 

Este podrá imponer a todos los individuos comprendidos en los 
artículos i." y 3." multas hasta 5.000 pesetas en normalidad le
gal, y hasta 10.000 y 20.000 pesetas, en los estados de preven
ción y alarma, respectivamente, y declarar caducadas sus licen
cias de uso de armas. 

Para fijar la cuantía de las multas, dentro de b s límites antes 
expresados, se tendrá en cuenta la gravedad de la falta / el cau
dal o ingresos del multado. 

Contra sus resoluciones cabe recurso ante el Consejo de Minis
tros, en el término de cinco días, que no suspenderá la ejecu
ción de estos acuerdos. 

Este podrá acordar el total desarme de cualquier.! de los Cuer
pos u organismos anteriormente indicados. 

Los Gobernadores pasarán el tanto de culpa a los Tribunales 
por denegación de auxilio, cuando los individuos declarados por 
este Decreto auxiliares del orden público ocultison o callasen los 
hechos de que tuvieran conocimiento referentes a éste, o que 
pudieran perturbarlo, según dispone el art. 9." de la ley citada. 

Deberán dar siempre cuenta al Ministre de la Gobernación de 
cualquier infracción de este Decreto y de las medidas que se 
hayan adoptado para su sanción. 

Art. 13. Declarado el estado de guerra, lor. Cuerpos y agentes 
a que se refiere este Decreto pasarán a dep^ndei de la autori
dad militar, salvo en las facultades que ésta delegase o dejase 
expeditas a las autoridades civiles. 

En uno y otro caso, éstas darán aircctameace a la autoridad 
militar los partes y noticias que les reclame y cuantos informes 
atinentes al orden público lleguen a su conocimiento. 

Art. 14. Las disposiciones de este Decreto no serán obstácu
lo para el cumplimiento de los deberes administrativo.-, encomen
dados a los Cuerpos, organismos e individuos a que el mismo 
se refiere, los cuales podrán desempeñar, no obstante las san
ciones antes establecidas. 

Art. 15. El Director general de Seguridad, en Madrid; el De
legado del Poder central para el orden público, en las regiones 
autónomas, y los Gobernadores civiles o generales, en sus respec
tivos territorios, podrán, previo conocimiento del Ministro de la 
Gobernación, y dentro de las prevenr:ones legales / de las de 
este Decreto, publicar bandos y circulares para la mejor utiliza
ción de los elementos auxiliares del otden público. 

Art. 16. En los Reglamentos o cartillas de los organismos an
tes citados se incluirán estas disposiciones generales y las que en 
particular a cada uno de ellos se refieien en los artículos si
guientes. 

« * * 

Los artículos 17 al 21 setialan las normas de cooperación del 
Cuerpo de Carabineros los artículos 12 al 29, la de los Cuerpos 
de Miqueletes de Guipúzcoa, Miñones de V¡zc\y\, Mii"ioncs de 
Álava y Mozos de Escuadra de Barcelona; los .artículos 30 y 31, 
la del Cuerpo de Vigilantes de camines: los artículos 32 al 37, 
la del Cuerpo de Guardería forestal; los artículos 38 al 40, la ac
tuación de los Guardas jurados. Peones camincros^^otros ajen-
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tes de LA autoridad; los artículos 41 al 46, de las .-.utoridadcs,' 
guardas y dependientes municipales, y los artículos 47 al 61, de los 
servicios de Teléfonos, Telégrafos y telecomunicación cn gene
ral. Para cada uno de ellos señala normas de actuación y obli
gaciones. 

* * * 

Los que a las autoridades. Guardi.is y depenriipntcs jnunicipales 
se refieren, dicen así: 

Art. 41. Los Alcaldes, Tenientes de Alcalde y Alcaldes de ba
rrio, segián los artículos 282 y 283 citados, forman parte de la 
Policía judicial y tienen la obligación de averiguar los delitos y 
descubrir a los delincuentes, y, por su carácter de autoridades 
municipales, están obligados especialmente a velar por la conser
vación del orden ptiblico, subordinados a' Ministro de la Gobcri 
n.ición, de acuerdo con el art. 6." de ia ley de 28 de julio de 1933. 

Art. 42. La Guardia municipal arm.nda tiene el deber ineludi
ble, conforme a los términos del Decreto de i r de julio de 1934, 
de intervenir, impidiendo la comisión de delitos o faltas y per
siguiendo a sus autores, cuando no se hallen presentes fuerzas 
de los Cuerpos de Vigilancia y Seguridad, y en todo caso, cuando 
fuere requerida por éstas para mantener el orden público. 

La Guardia municipal armada, a tales efectos, sin menoscabo 
de las funciones y dependencias que les señalan las Ordenanzas 
municipales, obrará a las órdenes de los Jefss y Cliciales de 
Seguridad. Los Guardias municipales armados estarán obligados 
a dar cuenta en las Comisarías del distrito donde presten sus ser
vicios de los actos en que intenvengm relacionados con el orden 
público, sin perjuicio de hacerlo a sus Jefes. 

Art. 43. Los funcionarios municipales encargados de la vigilan
cia de alcantarillas tienen, según el lexio del mismo Lecreto, el 
deber de cooperar al cumplimiento Je ios servicios de vigilancia 
y seguridad en los puntos cn que préster, el suyo, estando obli
gados a dar cuenta en e! acto de terminarlo, en la Comisaría del 
distrito correspondiente, de cualquier novedad, suceso o indicio 
de delincuencia que notaren en su demarcación, y a obedecer 
cuantas órdenes recibieren de los funcionarios del Cuerpo de Vi
gilancia relativas a la preparación de delitos o persecución de de
lincuentes en los sitios cuya guarda les está encomendada. 

Art. 44. Iguales deberes incumben, conforme a aquella dispo-
sición, a todos los Serenos de comercio, de particulares o vecinos 
que usen armas o tengan carácter de agentes de la autoridad, los 
cuales cooperarán, además, con la Polid'.-. gubernativa para toda 
labor de investigación, estadística y vigilancia, cumplimentando 
sus requerimientos y comunicándole todas las noticias que, rela
cionadas con delitos u orden público, puedan obtener. 

Art. 45. A las autoridades. Guardas y dependientes de los 
Municipios antes relacionados les serán aplicadas l . s s.inciones del 
art. II de este Decreto si faltaren a los deberes que Ks impone. 

Art. 46. Se mantienen en vigor los artículos 7. ' y siguientes 
de aquel Decreto de n de julio Je 1934, complementarios de 
los anteriores, respecto a los servicios de orden público cn rela
ción con los Municipios. .4 

A Y U N T A M I E N T O S 
Armamento 

de garantía 

y e f icac ia 

para vuestro personal 

P i s t o l a S t a r 
PETICIONES DE CATILOAOS E INSTRUCCIONES AL DEPOSITARIO GENERAL: 

M . A L V A R E Z G A R C I L L A N 
A l c a l á , 4 7 (EDIFICIO BANCO VIZCAYA) - M A D R I D 

i HOTEL "LA ESPAÑOLA" Calefacc ión y a g u a en = 
t o d a s l a s h a b i t a c i o n e s 

= P l a z a de la C o n s t i t u c i ó n , ! -Te lé f . 118 -TALAVERA DE LA REINA = 

URBE—Valverde, 18, Madrid. Teléfono 25749. 
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N o t a s de la v ida m u n i c i p a l 

El día 2 del mes actual, y a la edad de sesenta y cinco años, 
ha fallecido en Guadalajara el Guardia urbano de i . ' clase D . E.s-
tanislao Moreno Somolinos, que venía desempeñando el cargo 
desde hacía veinticinco años. Por su caballerosidad y corrección 
era muy estimado de cuantos en vida le trataron, siendo su muer
te muy sentida entre los compañeros de aquella capital. Descanse 
en paz el digno funcionario y reciban sus familiares la expresión 
de nuestra condolencia por esta gran desgracia. 

n n n 
Guardia municipal de Sueca (Valencia), con 2.19J pesetas .nnua-

les de sueldo, ocho horas de .••ervicio y un día franco semanal, 
desea permutar con otro de su clase, con preferencia de Zara
goza, Huesca o Teruel. 

n • n 
La falta de espacio nos obliga a retrasar la publicación de mu

chos interesantes artículos c informaciones con que nos favorecen 
nuestros amigos; todo se irá publicando oportunamente. 

n n n 
Advertimos, para conocimiento de los suscriptores 

que nos escriben manifestando desean adquirir los 
niímeros atrasados de la Revista, que éstos se han 
agotado, por io que nos encontremos en la imposible 
lidad de poder complacerles. 

n n n 
Rogamos a los suscriptores que reciben la revisUj\ di
rectamente y se encuentren en descubierto remitan 
pai- Giro postal a RKVLSTA U R B E , CALI.K DK VALVER

DE, J 8 , M A D R I D , el importe de la suscripción del tri
mestre, hasta fin de año, o fe.cha que estimen más 

oportuna. 

Pedro Domecq 
^ Y COMPAÑÍA 

VINOS i 
COÑAC 

Y 

CHAMPAGNE 

JtÁ Casa Fundada en 1730 ¡J^ 

Jerez de la Frontera 
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(1 MUEBLES 
M O N T A D A C O N A P A R A T O S M O D E R N O S 
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S Ó L I D O S . . . ii 

E L E G A N T E S , ti 
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II F A B R I C A C I Ó N P R O P I A | 
V e n t a s al c o n t a d o y a p l a z o s - E s p e c i a l i d a d : R e n a c i m i e n t o e spa f lo l 

C A M A C H O 
:: E s p e c i a l i d a d e n 
i i P a n E s p a ñ o l , F r a n c é s y V i e n a 

i i A r c o s , n ú m . 2 6 

I J e r e z d e l a F r o n t e r a 

:: T A L L E R E S : 

ii Plaza de los Silos, número 16 
:: D E S P A C H O : i* 

:: ii 

ii Plaza Carmen Núñez de Villavicencio, 15 ü 
ii J E R E Z i i 

G o n z á l e z 

B y a s s 
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F i n o L A R I V A 

P a n i f í c a d o r a P a n i f i c a d o r a 

E S P E C I A L I D A D E S : 

P a n d e V i e n a , F r a n c é s e I n g l é s . P a n d e 1.° d e c a l i d a d f a m i l i a r e i n t e g r a l . 

D e s a y u n o s : E n s a i m a d a s , C o i m b r a y T o r t a s d e a c e i t e 

S a l v a d o r O r e l l a n a G r a r c í a 
Doctrina, a i - Teléfono a o 9 i - J E R E Z D E L A F R O N T E R A 

L a s e s p e c i a l i d a d e s d e e s t a C a s a s e v e n d e n t a m b i é n e n E L B U E N G U S T O 

D A C A A I A D A I ro 
I M R R IVI E A B L. 

U I I O I I I l l U A l I L C O 

H t i l e s - G o m a » - A r t í c a l o a 

d e H i t i p l e z a - L i n o l e n m 

1 Desciienli 10 m mo a ios luncionarlos di! Ayontamimitis 

' Carreliis. ll, y Plaza del Ansel, 1 
M A D R I D - T E L É F . 1 4 4 8 5 
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Bar LA ESPAÑOLA 
M A N U E L L O R E N T E R O L D A N 

Único montado a la moderna 
Vinos y Licores de todas las marcas 

ESPECIALIDAD EN COTTAIL. VERMUT Y CERVEZA 
L.O m á s c é n t r i c o d e l a c i u d a d 

de Almoilóvar. 20 y 22 - TeléíODo 1]!i2 
J E R E Z D E L A F R O N T E R A 

c o m p a ñ í a g e n e r a l d e v i d r i e r í a s e s p a ñ o l a s 
S O C I E D A D A N Ó N I M A 

D O M I C I L I O S O C I A L : B I L B A O ( E S P A Ñ A ) 

Fábricas de vidrio plano y botellas en Bilbao y Jerez de la Frontera y otras filiales en el resto de España. Fabricación 
automática de botellas sistema LYNCH. 

G R A N P R E M I O E X P O S I C I Ó N P A R Í S , 1 9 0 0 

Propietaria también de patentes modernas para la fabricación mecánica de vidrio plano 

DIRECCIONES: TELEGRÁFICA Y TELEFÓNICA, FABRICA BOTELLAS 

CORREOS, APARTADO N Ú M . 4 . J E R E Z D E L A F R O N T E R A (CÁDIZ) 

•III O l o r o s o L A R I V A IIK 
QR/ÍFICO UNIVER9AI..- EV̂̂KÜTO S. UIQUEL, TELCFONO, 3AQ1Í.- HADRir 


